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Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mengs New Orthomedical, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/255/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 156 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Justo Melchor Barreiro Álvarez de
Mon, contra las empresas “Dagda Morgana,
Sociedad Limitada”, “Sistemas de Eleva-
ción Joist, Sociedad Limitada”, “Joist, So-
ciedad Limitada”, y “Subut, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado auto de
aclaración de sentencia, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Dispongo: Examinada de hecho la sen-
tencia se aprecia la necesidad de aclararla en
el sentido que a continuación se dice:

Donde dice: «Que estimando la demanda
formulada por don Justo Melchor Barreiro
Álvarez de Mon, frente y como demanda-
das, las empresas “Dagda Morgana, Socie-
dad Limitada”, “Sistemas de Elevación
Joist, Sociedad Limitada”, “Joist, Sociedad
Limitada”, y “Subut, Sociedad Limitada”,
debo declarar y declaro improcedente el
despido del trabajador demandante y conde-
no a las empresas demandadas a estar y pa-
sar por tal declaración y a que abonen al ac-
tor una indemnización cifrada en la cantidad
de 2.235,66 euros, de forma solidaria. Asi-
mismo, debo declarar y declaro la existencia
de grupo de empresas entre las demandadas,
haciendo derivar la responsabilidad solida-
ria respecto a las consecuencias de este des-
pido. También debo declarar y declaro ex-
tinguida la relación laboral que unía a las
partes desde la fecha de la presente resolu-
ción, y a que en todo caso las empresas de-
mandadas abonen al actor los salarios deja-
dos de percibir por esta desde la fecha del
despido y hasta la fecha de 13 de marzo de
2008, por ser la que coincide con la termina-
ción de su contrato, siendo el salario diario
de 64,801 euros.»

Debe decir: «Que estimando la demanda
formulada por don Justo Melchor Barreiro
Álvarez de Mon, frente, y como demanda-
das, las empresas “Dagda Morgana, Socie-
dad Limitada”, “Sistemas de Elevación
Joist, Sociedad Limitada”, “Joist, Sociedad
Limitada”, y “Subut, Sociedad Limitada”,
debo declarar y declaro improcedente el
despido del trabajador demandante y conde-

no a las empresas demandadas a estar y pa-
sar por tal declaración y a que abonen al ac-
tor una indemnización cifrada en la cantidad
de 2.235,66 euros, de forma solidaria. Asi-
mismo, debo declarar y declaro la existencia
de grupo de empresas entre las demandadas,
haciendo derivar la responsabilidad solida-
ria respecto a las consecuencias de este des-
pido. También debo declarar y declaro ex-
tinguida la relación laboral que unía a las
partes desde la fecha de 13 de marzo de
2008 y a que, en todo caso, las empresas de-
mandadas abonen al actor los salarios deja-
dos de percibir por este desde la fecha del
despido y hasta la fecha de 13 de marzo de
2008, por ser la que coincide con la termina-
ción de su contrato, siendo el salario diario
de 64,801 euros.»

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Henar Merino Senovilla.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Dagda Morgana, Sociedad Limita-
da”, “Sistemas de Elevación Joist, Sociedad
Limitada”, “Joist, Sociedad Limitada”, y
“Subut, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/292/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 159 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Eva María Vázquez Loures, contra la
empresa “Servicios Especiales de Belleza,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado en el día de hoy auto, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Eva María Vázquez Loures, contra
“Servicios Especiales de Belleza, Sociedad
Limitada”, por un principal de 837,95 euros,
más 83,79 euros en concepto de intereses y
150,00 euros de costas calculadas provisio-
nalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-

venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta por este Juzgado en “Banesto”,
con número 2526/0000/00/0225/08, sito en
la calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Begoña García Álvarez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicios Especiales de Belle-
za, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/143/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 119 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Bayron Abel Torres Tomala, contra la
empresa “Lisbeth Integración Modular, So-


